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CUESTIONES FUNDAMENTALES DE CARÁCTER LEGAL 
 
ASEGURADO 
Para efectos de este contrato se entiende por asegurado la persona natural sobre quien 
recae los riesgos y se estipula el seguro y que deberá aceptar expresamente el mismo. 

BENEFICIARIOS 
Mientras la póliza se encuentre vigente, EL ASEGURADO podrá designar un nuevo 
beneficiario o beneficiarios del seguro mediante una comunicación escrita dirigida a 
ALLIANZ. El cambio de beneficiario surtirá efecto desde el momento en que dicha 
comunicación sea recibida por ALLIANZ, excepto si se pretende efectuar el cambio de un 
beneficiario que ha sido designado a título oneroso.  

En tal sentido y conforme lo estipulado en el artículo 1146 del Código de Comercio, el 
Asegurado no podrá revocar la designación de beneficiario hecha a título oneroso ni 
desmejorar su condición mientras subsista el interés que lo legitima, a menos que dicho 
beneficiario consienta en la revocación o desmejora. 

Será beneficiario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad 
del Tomador. En los demás casos, el beneficiario será a título oneroso. En defecto de 
estipulación en contrario, se presumirá que el beneficiario ha sido designado a título 
gratuito.  

PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN  
El asegurado o el beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la 
presente póliza, en los siguientes casos:  
 

1.- Cuando la reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta; si en 
apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros 
medios o documentos engañosos o dolosos.  
 
2.- Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los 
seguros coexistentes sobre los mismos bienes e intereses Asegurados.  

 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN  
Allianz pagará al asegurado o al beneficiario cualquier monto debido bajo esta póliza dentro 
del mes siguiente a que se haya acreditado la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, en un todo, de acuerdo con lo previsto por los artículos 1077 y 1080 del Código de 
Comercio.  
 
PLAZO PARA EL PAGO DE LA PRIMA 
La prima o cuota de prima en caso de fraccionamiento deberá pagarse a más tardar dentro 
de los treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de inicio de la vigencia estipulada en 
la carátula de la póliza.  
 
PARÁGRAFO:  En caso de siniestro LA COMPAÑIA deducirá de la indemnización las 
fracciones de prima que falten para completar el valor total de la anualidad en curso.  
 
MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA 
El no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha de cada vencimiento, producirá 
la terminación del contrato sin que el asegurador tenga derecho para exigirlas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1152 del Código de Comercio. 
 
Si después de la terminación del contrato de seguro, LA COMPAÑÍA llegase a recibir alguna 
suma de dinero por concepto de prima, ello no significará que la cobertura ha sido  
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restablecida y por lo tanto, la obligación de LA COMPAÑÍA se limitará a la devolución de 
dichos valores. 
 
 
PRESCRIPCIÓN 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio la prescripción de 
las acciones derivadas de este contrato y de las disposiciones que lo rigen podrá ser 
ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en 
que el interesado haya tenido o debido tener conocimientos del hecho que da base a la 
acción. 
 
La extraordinaria será de cinco (5) años correrá contra toda clase de persona y empezará a 
contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 
 
LÍMITES TERRITORIALES  
Se refiere al área geográfica, respecto de la cual se otorgará cobertura en virtud de esta 
póliza, según se especifica en la carátula y/o sus condiciones particulares y/o especiales, a 
menos que se defina de otra manera. 
 
En caso que nada se diga en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares y/o 
especiales, se entenderá que los límites territoriales corresponden únicamente la República 
de Colombia   
 
LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE  
Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la 
celebración, validez, interpretación, desarrollo y aplicación de este seguro se rige por las 
leyes de la República de Colombia conforme lo dispone el artículo 869 del Código de 
Comercio. 
 
Adicionalmente, cualquier desacuerdo entre el asegurado y Allianz con respecto a cualquier 
aspecto de este contrato se someterá a los tribunales de la República de Colombia, ya sea 
ante justicia ordinaria o la arbitral, en caso de que se pacte cláusula compromisoria en las 
condiciones particulares o especiales de esta póliza o se llegue a celebrar un compromiso 
de acuerdo con la ley. 
 
MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO   
Cualquier acuerdo adicional, cambios o adiciones que se hagan a esta póliza, no serán 
válidos, a menos que incluyan en un documento anexo a la misma.  
 
CESIÓN  
Esta póliza y cualquiera de los certificados o anexos que se expidan con base en ella no podrán 
ser objeto de cesión sin el previo consentimiento por escrito de Allianz, lo anterior con base 
en lo dispuesto en el artículo 1149 del Código de Comercio 
 
OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO 
En caso de siniestro que pudiera dar lugar a una afectación de esta póliza, el asegurado o el 
beneficiario, según corresponda, estarán obligados a cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 

1. De acuerdo con lo previsto en artículo 1075 del Código de Comercio deberá darse 
aviso de siniestro dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que se conoció o 
debió conocer.  
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2. Declarar sobre la existencia de seguros coexistentes, especialmente de aquellos que 
amparen erogaciones de carácter indemnizatorio tales como gastos médicos, 
quirúrgicos o farmacéuticos. 

 
 
El incumplimiento de obligación prevista en el numeral 1 anterior legitimará a Allianz, de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 1078 del Código de Comercio para deducir del monto 
de la indemnización el valor de los perjuicios que dicho incumplimiento le hubiere causado. 
 
El incumplimiento malicioso de la obligación de declarar seguros coexistentes conllevará la 
pérdida del derecho a ser indemnizado conforme lo preceptuado en el artículo 1076 del 
Código de Comercio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


